
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 181/2025 
 
ACTOR: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a doce de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta a la Ministra 
María Estela Ríos González, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Escrito y anexos de Joanna Gómez Hernández, Encargada de 
Despacho de la Coordinación General Jurídica de la Fiscalía General 
del estado de Morelos. 

5190-SEPJF 

Escrito y anexos del delegado del Poder Legislativo del estado de 
Morelos. 49-SEPJF 

Las documentales se recibieron mediante el Sistema Electrónico de este alto tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a doce de enero de dos mil veintiséis. 

 
I. Integración. 
Visto los escritos y anexos de la Encargada de Despacho de la Coordinación 

General Jurídica de la Fiscalía General y del delegado del Poder Legislativo, ambos 
del estado de Morelos; intégrese a la controversia constitucional citada al rubro. 

 
II. Sustitución de representante 
En virtud que la Encargada de Despacho de la Coordinación General Jurídica 

de la Fiscalía General del estado de Morelos exhibe las documentales 
correspondientes a su nombramiento, se reconoce a la promovente como 
representante de la Fiscalía General de la citada entidad federativa.1 

 
III. Datos de audiencia.  

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos de los artículos siguientes: 
Artículo 22 de la Ley Orgánica para la Fiscalía General del Estado de Morelos. El Fiscal General tendrá las 
siguientes atribuciones: (…) 
XXI. Representar legalmente a la Fiscalía General ante todo tipo de autoridades Federales, Estatales y Municipales;  
(…).Artículo 24 de la Ley Orgánica para la Fiscalía General del Estado de Morelos. El Fiscal General, para la mejor 
organización y funcionamiento de la Fiscalía General, podrá delegar el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el 
artículo 22 de esta Ley, con excepción de las siguientes: 
I. Aquellas que le estén reservadas constitucionalmente, y 
II. Las señaladas en las fracciones III, IV, VII y VIII, del artículo 22 y los artículos 25 y 28 de esta Ley”. 
Artículo 24 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos. La representación 
de la Fiscalía General, así como el trámite, ejercicio y resolución de los asuntos de su competencia, corresponden al 
Fiscal General, quien, para la mejor atención y despacho de los mismos, podrá delegar facultades a los servidores 
públicos subalternos en términos del presente Reglamento, con excepción de las previstas en las fracciones I, IV, VII, 
XII, XVI, XVII, XXI, XXVI, XXIX y XXXV del artículo anterior y de aquéllas que por disposición de la normativa deban ser 
ejercidas directamente por él. La delegación de atribuciones se realizará mediante acuerdo u oficio expedido por el Fiscal 
General, que se publicará en el Periódico Oficial, para efectos de su difusión, cuando se refiera a atribuciones cuyo 
ejercicio trascienda a la esfera jurídica de los particulares. (…). 
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La promovente solicita que se le tenga dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en acuerdo de tres de diciembre de dos mil veinticinco, al remitir la Clave 
Única del Registro de Población (CURP) de la persona que comparecerá a la 
audiencia de pruebas y alegatos que habrá de celebrarse en este asunto. 

 
De la consulta y la constancia generada en el sistema electrónico de este 

Tribunal, se advierte que cuenta con firma electrónica vigente; en consecuencia, se 
acuerda favorable su solicitud, con fundamento en los artículos 34 de la Ley 
reglamentaria y 11, párrafo primero, fracción I, del Acuerdo General Plenario 
8/2020. 

 
IV. Desahogo de requerimiento. 
Con fundamento en el artículo 35 de la ley reglamentaria, se tiene al Poder 

Legislativo local dando cumplimiento al requerimiento formulado en acuerdo de tres 
de diciembre de dos mil veinticinco, al remitir copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma general impugnada. 

 
V. Notifíquese. 
Por lista. 
 
Lo proveyó la Ministra instructora María Estela Ríos González, quien actúa 

con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PPG/EDBG/MCA 

 
 
 
 
 



Firmante Nombre MARIA ESTELA RIOS GONZALEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP RIGE470404MDFSNS06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6633000000000000000000005c08 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/01/2026T19:48:11Z / 16/01/2026T13:48:11-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
3c 30 90 59 08 54 71 1c 2a a3 ef fe fd 8e 0d 69 a1 66 20 82 04 e5 53 49 f4 6e 8f 69 5b 62 93 e3 67 3a 08 d6 50 36 75 f7 f1 21 af 07 66 69 
77 2f 5e 22 1a f0 35 0f 89 4f 5a 2f 0e f9 84 fb 1e 76 51 54 2a a2 56 3d 13 b4 d8 dc 2d 30 a3 8b 93 6a da e3 17 59 87 6b a8 3f 01 b5 bb d4 
a3 e3 da 21 f1 24 0a 5f 26 f0 c6 55 98 1e 4e 37 e9 6a 42 e2 56 49 88 dc bb 5e c3 30 5f 4d 7e d1 3c fe aa cb e2 2d 7c 0a 20 31 1c 47 cc 90 
c0 48 6b cf 23 91 d8 52 3b ad e6 06 3d b5 10 1b 5f 78 0b 08 ef 00 42 e3 b4 7f 10 c7 50 3d 6e 70 f0 6f 69 65 dd a5 c8 6f e5 da d1 d6 b3 6c 
7b 13 27 d2 be 0a a3 6e e0 13 e5 ae 14 a3 1e 36 1e 90 2b d3 a2 cd 05 d4 df 75 ee 8d 90 d5 3f 8f 6b 89 35 23 9d f4 97 a4 0d 04 d6 73 e6 
c0 49 f7 10 1c c1 a3 03 f7 3b 08 39 84 06 ae 15 72 af 91 c5 c0 43 9b 21 b1 53 87 76 57 ef c0 41 41 09 75 f6 b8 f3 f4 b8 93 a0 08 1c 1a a3 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/01/2026T19:48:12Z / 16/01/2026T13:48:12-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6633000000000000000000005c08 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/01/2026T19:48:11Z / 16/01/2026T13:48:11-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 942070 
Datos estampillados E9E82ED023E9CB909B2A3BE70AFF0F9A4D97D5660284767FF9592A8733980D2F9E0A4

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/01/2026T04:20:34Z / 12/01/2026T22:20:34-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
75 25 e9 fe 12 04 a9 dd d7 cd d2 e7 26 92 2e 56 07 28 ed 9a 5b 1d 0c 39 a3 f1 1f f9 5e 56 61 47 ba 4a 67 a8 5c 35 d8 4e 79 91 1c d0 31 
84 bf 8f b4 c2 d4 dc 73 b6 17 f2 92 3a 7a c7 ab b4 9e e9 ad a7 28 42 a8 0a 22 8d 1a b4 8c 74 47 96 87 bb 8e 52 6f 7f c4 2b 79 cc 87 42 c0 
2f 3a 37 44 00 21 a7 22 9e cb 25 1c 40 90 2e 99 ca 87 fd f3 01 c6 de 5d 4c fe c0 fb ea 2f d9 59 6e 4c e7 b3 80 37 6d 64 0a 62 76 d8 11 24 
cd e2 90 df 6b 27 b9 17 57 9f 70 14 84 45 ea b0 a4 29 88 e9 fb c5 2c 45 bf 8f fd bb 7e de ff df b9 e7 e5 55 26 87 9a 49 64 78 c3 78 c5 bf ee 
74 ae ff 10 76 fa 5c e9 db 7c 4e fc df 34 00 11 a1 3d b7 b4 3e 56 43 4b 48 34 e4 f4 ae c8 d4 8f ea 6f 7c 2c 52 6a a3 86 6f 69 42 b6 5a c1 
45 51 b2 20 c2 bc df 54 94 7a 13 ec cb e2 ef 5c 10 87 e8 36 b5 8f 79 d7 e9 e6 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/01/2026T04:20:34Z / 12/01/2026T22:20:34-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/01/2026T04:20:34Z / 12/01/2026T22:20:34-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 924606 
Datos estampillados A4A5DC49A90F63D1FE28FBB43AA9CC8D2B0CED78574ECB743B6C5D21622CC30CCA

 
 
 
 
 




